
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2015-00648-00..  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Demandantes:  (1) MARLENY HERRERA 

ARENAS. 

(2) GERMÁN EDUARDO VINACHÍA 

CARDONA. 

(3) CARLOS ESNEY VANEGAS HERRERA. 

(4) DIANA MILENA VANEGAS HERRERA. 

(5) EDWIN ALEJANDRO VANEGAS 

HERRERA. 

(6) JHON CARLOS BERNAL MARROQUIN, Y 

(7) CAMILO ANDRES BERNAL VIANCHÍA. 

CONTRA: 

(1) EPS FAMISANAR LTDA. 

(2) IPS CAFAM. 

(3) LUZ JAKELINE CORTES 

(4) DIANA JANETH GARCIA ZULUAGA, 

Y 

(5) LILIANA ROJAS ECHAGUE. 

LLAMADOS EN GARANTIA: 

(1) ALLIANZ SEGUROS 

(2) HERMANAS DE LA CARIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LAS SANTÍSIMA VIRGEN 

PROVINCIA BOGOTA. 

(3) SEGUROS DEL ESTADO. (4) CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 

Vistos los escritos anexados al expediente digital, se DISPONE: 

 

1. ACEPTASE la renuncia que presenta el abogado SEBASTIAN CAMILO MARIN BARBA, al 

mandato judicial con el cual venía actuando, advirtiendo que la misma no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

2. SECRETARIA realice los traslados de contestaciones de demandados y llamados en garantía, 

que falten, y vencidos los términos del Código General del Proceso, ingresen al despacho para 

proseguir. 

 

Desde ya, prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad con el 

Artículo 121 Código General del Proceso, necesarios para decidir la instancia, y como previsión a 

las medidas sanitarias que viene adoptando el Gobierno nacional, con ocasión de la pandemia 

ocasionada por el COVID-19, que han dificultado el trámite de la actividad judicial, en general. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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